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Actualización IAS Plus.
IASB emite borrador para discusión pública sobre 

mejoramientos anuales

Tenemos más de 9 
millones de personas 
que han visitado 
nuestro sitio web 
www.iasplus.com. 
Nuestra meta es ser 
en Internet la fuente 
más comprensiva de 
noticias sobre 
información financiera 
internacional. Por 
favor visítelo 
regularmente.

El 26 de agosto de 2009, la International Accounting 
Standards Board (IASB) emitió el borrador para 
discusión pública (ED) ED/2009/11 Improvements to 
IFRSs (Proposed amendments to International 
Financial Reporting Standards). IASB solicitó 
comentarios que recibirá hasta el 24 de noviembre 
de 2009.

El proceso de mejoramientos anuales de IASB está 
diseñado para tratar enmiendas a los Estándares, 
que no son urgentes pero que son necesarias, 
centrándose en las áreas de inconsistencia en los 
Estándares y cuando se requiera aclarar la 
redacción.

El ED incluye propuestas para 15 enmiendas 
independientes que afectarían a 10 Estándares 
independientes y a una Interpretación IFRIC, tal y 
como se resume en la tabla que se presenta en la 
siguiente página.

Las propuestas más importantes abordan:

?la medición de los intereses no-controlantes que 
actualmente no tienen derecho a la participación 
proporcional de los activos netos de la adquirida;

 

?el deterioro de las inversiones en subsidiarias, 
asociadas y entidades controladas conjuntamente, 
en los estados financieros independientes de la 
matriz/inversionista/participante;

?los principios de revelación para la presentación de 
reportes intermedios; y

?la clasificación de la propiedad para inversión 
tenida para la venta.
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La siguiente tabla ofrece un resumen de cada una de las enmiendas que se proponen en el ED.

Estándar Tema Enmienda propuesta

IFRS 1
Adopción por primera vez de los Estándares 
Internacionales de Información Financiera

Cambios de política de contabilidad en el 
año de adopción.

Aclara que, si quien adopta por primera vez 
cambia sus políticas de contabilidad o su 
uso de las exenciones contenidas en el 
IFRS 1, haciendo ello después que haya 
publicado un reporte intermedio de acuerdo 
con el IAS 34 Información financiera 
intermedia, debe explicar esos cambios y 
actualizar las conciliaciones entre los PCGA 
anteriores y los IFRS.

Fecha efectiva propuesta: 1 Enero 2011.

La base de revaluación como costo 
estimado.

Aclara que a quienes adopten por primera 
vez se les permite usar la base de 
revaluación como el 'costo estimado' para 
las revaluaciones que ocurrieron después 
de la fecha de la transición hacia los IFRS 
pero durante el primer período cubierto por 
los primeros estados financieros IFRS.

Fecha efectiva propuesta: 1 Enero 2011.

IFRS 3
Combinaciones de negocios (2008)

Medición de los intereses no controlantes Aclara que la opción para medir los 
intereses no controlantes ya sea a valor 
razonable o a la participación proporcional 
del interés no controlante de los activos 
netos identificables de la adquirida, según el 
IFRS 3 (2008), aplica solamente a los 
instrumentos que actualmente tengan 
derecho a la participación proporcional de 
los activos netos de la adquirida. Los otros 
instrumentos que satisfagan la definición de 
intereses no controlantes se deben medir al 
valor razonable o de acuerdo con los IFRS 
que sean aplicables.

Fecha efectiva propuesta: 1 Julio 2010.

Pago de premios  basado-en- acciones no-
reemplazado y voluntariamente 
reemplazado.

Introduce orientación específica que aclara 
que el pago de premios basado-en-acciones 
de la adquirida que el adquiriente escoge 
reemplazar (si bien no como parte de los 
acuerdos de la combinación de negocios) o 
para el cual se acelera la consolidación de 
la concesión como consecuencia de la 
combinación de negocios se debe 
contabilizar de la misma manera que los 
premios que el adquiriente esté obligado a 
reemplazar como parte de los acuerdos de 
la combinación de negocios.

Fecha efectiva propuesta: 1 julio 2010.

Requerimientos transitorios para la 
consideración contingente de la 
combinación de negocios que ocurrió antes 
de la fecha efectiva  del IFRS 3 (2008).

Aclara que el IAS 32 Instrumentos 
financieros: presentación,  el IAS 39 
Instrumentos financieros: reconocimiento y 
medición y el IFRS 7 Instrumentos 
financieros: revelaciones no aplican a la 
consideración contingente que surge de las 
combinaciones de negocios cuyas fechas de 
adquisición preceden la aplicación del IFRS 
3 (2008).

Fecha efectiva propuesta: 1 julio 2010.
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Estándar Tema Enmienda propuesta

IFRS 5
Activos no-corrientes tenidos para la venta y 
operaciones descontinuadas

Aplicación del IFRS 5 a la pérdida de 
influencia importante sobre una asociada o 
pérdida del control conjunto en una entidad 
controlada conjuntamente.

Aclara que el interés en una asociada o en 
una entidad controlada conjuntamente se 
debe clasificar como tenido para la venta 
según el IFRS 5 cuando la entidad esté 
comprometida con un plan de venta que 
implique la pérdida de la influencia 
importante o del control conjunto.

Fecha efectiva propuesta: 1 enero 2010.

FRS 7
Instrumentos financieros: revelaciones

Revelaciones sobre la naturaleza y 
extensión de los riesgos que surgen de los 
instrumentos financieros.

Aclara el nivel requerido de revelación para 
los instrumentos financieros.

Fecha efectiva propuesta: 1 enero 2011.

IAS 1
Presentación de estados financieros

Aclaración del estado de cambios en el 
patrimonio.

Establece de manera explícita que la 
entidad puede presentar los componentes 
de los cambios en el patrimonio ya sea en el 
estado de cambios en el patrimonio o en las 
notas a los estados financieros.

Fecha efectiva propuesta: 1 enero 2011.

IAS 8
Políticas de contabilidad, cambios en los 
estimados de contabilidad y errores

Cambio en la terminología de las 
características cualitativas.

Alinea la terminología con los cambios 
hechos en el próximo capítulo sobre las 
características de la estructura conceptual 
que reemplazará la sección equivalente de 
la Estructura para la preparación y 
presentación de los estados financieros.

Fecha efectiva propuesta: 1 enero 2011.

IAS 27
Estados financieros consolidados e 
independientes (2008)

Deterioro de inversiones en subsidiarias, 
entidades controladas conjuntamente y 
asociadas, en los estados financieros 
independientes del inversionista.

Aclara que en sus estados financieros 
independientes la 
matriz/inversionista/participante debe aplicar 
los requerimientos del IAS 39 Instrumentos 
financieros: reconocimiento y medición (y no 
el IAS 36 Deterioro del valor de los activos) 
para probar  por deterioro sus inversiones 
en subsidiarias, entidades controladas 
conjuntamente y asociadas, independiente 
de si son llevadas al costo o de acuerdo con 
el IAS 39.

Fecha efectiva propuesta: 1 enero 2011 
(aplicación prospectiva).

Requerimientos transitorios por las 
enmiendas que son consecuencia como 
resultado de la revisión al IAS 27 realizada 
en el 2008.

Aclara que las enmiendas hechas al IAS 21 
Variaciones en las tasa de cambio 
extranjera, IAS 28 Inversiones en asociadas 
e IAS 31 Intereses en negocios conjuntos, 
como resultado del IAS 27(2008) se deben 
aplicar prospectivamente (con excepción del 
parágrafo 35 del IAS 28 y del parágrafo 46 
del IAS 31, los cuales se deben aplicar 
retrospectivamente).

Fecha efectiva propuesta: 1 julio 2010.

IAS 28
Inversiones en asociadas

Uso parcial del valor razonable para la 
medición de las asociadas.

Aclara que en los estados financieros 
consolidados se pueden aplicar diferentes 
bases de medición para las partes de la 
inversión en una asociada cuando la parte 
de la inversión se designa en el 
reconocimiento inicial como a valor 
razonable a través de utilidad o pérdida de 
acuerdo con la excepción al alcance 
contenida en el parágrafo 1 del IAS 28.

Fecha efectiva propuesta: 1 enero 2001.
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Estándar Tema Enmienda propuesta

IAS 34
Información financiera intermedia

Eventos y transacciones importantes Enfatiza los principios de revelación 
contenidos en el IAS 34 y agrega 
orientación adicional en relación con cómo 
aplicar esos principios, particularmente con 
relación a los instrumentos financieros y sus 
valores razonables.

Fecha efectiva propuesta: 1 enero 2011.

IAS 40
Propiedad para inversión

Cambio desde el modelo de valor razonable 
hacia el modelo del costo.

Elimina el requerimiento para la 
transferencia a inventarios de la propiedad 
para inversión cuando será desarrollada 
para la venta e incorpora dentro del alcance 
de este Estándar el criterio de tenido para la 
venta de la propiedad para inversión que 
satisface el IFRS 5.

Fecha efectiva propuesta: 1 enero 2011 
(aplicación prospectiva).

IFRIC 13
Programas de lealtad de los clientes

Determinación del valor razonable Aclara el significado del término 'valor 
razonable' mediante el ilustrar que cuando el 
valor razonable de los créditos otorgados se 
mide con base en el valor de los premios 
que se podrían redimir, el valor de los 
premios que se podrían redimir se tiene que 
ajustar para reflejar las pérdidas esperadas.

Fecha efectiva propuesta: 1 enero 2011.
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